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RESULTADOS ENCUENTROS DEL 11 AL 23 DE AGOSTO DE 2020 
 
PARTIDOS AMISTOSOS 
 
CATEGORÍA SÉNIOR FEMENINA  
Oviedo BM.Femenino Siero Deportivo BM. 24 - 19 

 
TORNEO LIBERBANK GIJÓN 
 
CATEGORÍA SÉNIOR FEMENINA  
Liberbank Gijón Zubileta Evolution BM Zuazo 28 - 25 
 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

COMPETICIONES SÉNIOR Y JUVENIL TEMPORADA  2020/2021 
 
 

Se encuentran abiertas las inscripciones para el Campeonato Estatal de 2ª División Masculina, Campeonato 
Estatal de 1ª División Femenina, Campeonato Territorial Juvenil Masculino y Campeonato Territorial Sénior y 
Juvenil Femenino. 
 

Las inscripciones pueden efectuarse remitiendo a esta Federación las correspondientes HOJAS DE 
INSCRIPCIÓN acompañada con la HOJA DE DATOS DE EQUIPO con TODOS sus apartados cubiertos, antes 
del día 13 de Septiembre de 2020. 
 

Las reuniones para la confección de los calendarios de las respectivas competiciones se celebrarán en la sede 
federativa (C/.Espronceda 19 – Bajo) el miércoles día 16 de septiembre a las 18,30 horas. 
  

Solo podrán asistir a las citadas reuniones un representante por cada equipo inscrito, que en caso de no ser el 
que figure en la correspondiente hoja de inscripción, deberá presentar un escrito de su club donde se le designe 
representante. 
 

Las hojas de inscripción y de datos se pueden descargar en la página web de esta Federación 
http://www.fbmpa.com  en la sección “impresos”. Las bases generales de estas competiciones y las 
instrucciones para la tramitación de licencias a través de intranet, tarifas generales y tarifas arbitrales se pueden 
descargar en la misma página web en la sección “Bases y Reglamentos”. 
 
 

HOJA DE DATOS DE CLUB 
 

En caso de haber algún cambio en los datos oficiales del club, deberán enviarnos nuevamente la hoja de datos 
de club que se puede descargar en la sección impresos de la página web http://www.fbmpa.com 
 
 

SEGURO DE ACCIDENTES DEPORTIVOS: 
 

Se recuerda a todos los clubes que el Seguro de Accidentes Deportivos de la temporada 2019/2020 dió por 
finalizada su cobertura el pasado 31 de Julio de 2020. 
 

Las altas para la temporada 2020/2021 pueden tramitarse desde el 1 de Agosto, con entrada en vigor 2 días 
después de su tramitación. 
 

Las condiciones generales del seguro y el cuadro médico pueden descargarse en la página web de esta 
Federación http://www.fbmpa.com  en la sección “Bases y Reglamentos”. 

 
 

    
 
 

  
 

http://www.fbmpa.com/
http://www.fbmpa.com/
http://www.fbmpa.com/
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AUTORIZACIÓN DE PARTIDOS Y TORNEOS AMISTOSOS 
 

Se recuerda a todos los clubes la obligación que tienen de solicitar autorización por correo electrónico a esta Federación Territorial, para organizar o 
participar en cualquier tipo de torneo, competición o partido, sea cual sea su categoría. 
    

La solicitud deberá hacerse desde el correo electrónico oficial del club con un mínimo de diez días de antelación a la celebración del Torneo o 
partido, y deberá incluirse de forma detallada, fechas, horarios, y lugar de celebración, equipos participantes, fórmula de competición, normativa y 
criterios de clasificación, así como todas las normas complementarias precisas para clarificar el desarrollo previsto del Torneo o partido. 
                 

En cualquier caso, siempre que se celebren encuentros o torneos amistosos, una vez solicitada la correspondiente autorización oficial para su 
celebración, la FBMPA notificará su autorización al Comité Territorial de Árbitros, para que pueda efectuar las correspondientes designaciones 
arbitrales.     
      
    

Cuando la competición o torneo amistoso, sea de carácter internacional, la solicitud de autorización deberá tener entrada en esta Federación, con un 
mínimo de veinte días de antelación a la fecha de comienzo, dando vista de ello a la R.F.E.BM. y al Consejo Superior de Deportes a los efectos 
oportunos. 
    

    

Será imprescindible la autorización oficial para que el Comité de Árbitros designe a los colegiados correspondientes, requisito  sin el cual ninguno de 
ellos podrá dirigir encuentro alguno. 
 

PUNTUALIZACIONES PARA LOS PARTIDOS DE PRE-TEMPORADA 
 

Partidos amistosos: 
 

Se considerará “partido amistoso” todo partido comunicado en plazo y forma a la Federación, y en el cual sean designados árbitros por parte del 
Comité Técnico de árbitros, y a los que será de aplicación estas tarifas. 
 

En estos partidos amistosos, será de obligado cumplimiento la realización del acta de partido por parte de los árbitros, la comunicación del resultado a 
la Federación dentro de los plazos reglamentarios y llevar la uniformidad oficial para dirigir dichos encuentros. 
 

Partidos de entrenamiento: 
 

Se considerará “partido de entrenamiento” los partidos disputados a puerta cerrada, dirigidos por árbitros SIN UNIFORME OFICIAL, en los que no 
será necesaria la realización del acta de partido, ni comunicar el resultado a la Federación, ni por tanto se cobrarán gastos de arbitraje. 
 

El incumplimiento de lo relativo a los partidos amistosos y/o de entrenamiento, ya sea por parte de árbitros federados o por clubes, podrá ser 
denunciado al Comité Territorial de Competición para que actúe en consecuencia.  
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 
 

 



Federación de Balonmano del Principado de Asturias                                                                           BOASBA Nº 01/20-21 .-24 de agosto de 2020 

 4 

 
 

 
 

BOLETÍN OFICIAL ASTURIAS BALONMANO (BOASBA) 
 

Órgano Oficial de Comunicación de la Federación de Balonmano del Principado de Asturias 
 

El Boletín Oficial (BOASBA), que semanalmente publica la F.BM.P.A., es su órgano oficial de comunicación, y todas las 
normas o instrucciones en él reseñadas, son de obligado cumplimiento. 
 

No obstante, la F.BM.P.A., podrá también por medio de circulares u otras publicaciones puntuales (Bases, Calendarios, 
etc.) efectuar comunicados oficiales del mismo rango, publicándolas en la página Web oficial de la Federación de 
Balonmano del Principado de Asturias. 
   

El citado Boletín Oficial se publicará en la página Web oficial de la Federación de Balonmano del Principado de Asturias y 
tendrá libre acceso. 
 

Asimismo, se enviará de forma gratuita por Correo Electrónico a todos los clubes adscritos a la F.BM.P.A. y a aquellas 
personas o entidades que así lo soliciten. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CURSO FEDERADO DE MONITOR DE BALONMANO 
 

FECHA INICIO DEL CURSO: Noviembre de 2020.  
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Gijón. (Dependiendo de la localidad de los inscritos se podrá variar o ampliar el lugar de celebración.)  
 

TOTAL PLAZAS DE ALUMNOS/AS: 40 por curso (Mínimo para la celebración de cada curso: 12).   
 

MATRÍCULA: 195,00 Euros. (Para las personas que acrediten estar en paro y ser demandantes de empleo con al menos 
un año de antigüedad, el precio de la matrícula será de 100,00 Euros, y tendrán un descuento del 50% en las tasas de 
expedición del título, si mantienen su condición en el momento de la tramitación del mismo)  
 

FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN: 29 de octubre de 2020 (Con posterioridad a esta fecha y hasta el inicio del curso, se 
podrán admitir más inscripciones si hay plazas vacantes) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL ACCESO A LOS CURSOS: Tener 16 años cumplidos y estar en posesión del Título de 
Graduado Escolar en Educación Secundaria o titulación equivalente a efectos académicos. En el caso de menores de edad 
la autorización paterna correspondiente. 

 

 

HOJAS DE INSCRIPCIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA FEDERACIÓN DE BALONMANO DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS: http://www.fbmpa.com   EN LA SECCIÓN “IMPRESOS 

 
SE RECUERDA QUE, todos los equipos participantes en los Juegos Deportivos del Principado de todas las 
categorías, tienen la obligación de contar con un entrenador en posesión, como mínimo, del título de Monitor de 
Balonmano o Técnico Especialista en Balonmano nivel 1, pudiendo autorizarse a inscribir entrenadores que se 
matriculen en este curso. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 

C U R S O  D E  Á R B I T R O S  D E  B A L O N M A N O  
 

Si tienes al menos 14 años, puedes vivir el deporte de una forma diferente: 
 

"HAZTE ÁRBIT RO DE BAL ON MA NO"  
 
 

  

INFORMACIÓN  
E INSCRIPCIONES EN:  

 
 
 

Federación de Balonmano del Principado de Asturias 
C/. Espronceda 19-Bajo.- 33208 GIJÓN ; Tfno.: 985395172  -  fbmpa@fbmpa.com  -   www.fbmpa.com 

 

LAS HOJAS DE INSCRIPCIÓN PUEDEN DESCARGARSE EN LA PÁGINA WEB DE LA FEDERACIÓN EN LA SECCIÓN 
“IMPRESOS” 

 

MATRÍCULA GRATUITA 
 

 
 

http://www.fbmpa.com/
http://www.fbmpa.com/
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CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
    

 En cumplimiento de lo ordenado en los estatutos de esta Federación Territorial y de la resolución de 18 de 
diciembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias, por la que se 
establecen los criterios que regirán las elecciones en las Federaciones Deportivas del Principado de Asturias, se 
convoca ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, que se celebrará el próximo día 24 de agosto de 2020, a 
las 19:00 horas en primera convocatoria, a las 19:15 horas en segunda convocatoria y a las 19:30 horas en 
tercera convocatoria, en el local federativo sito en la calle Espronceda nº 19 - Bajo de Gijón, con arreglo al 
siguiente orden del día: 

 

 1.- Convocatoria de Elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presidente de la Federación de 

Balonmano del Principado de Asturias. 

    2.- Nombramiento de la Comisión Electoral. 

    3.- Aprobación del censo electoral provisional de Jugadores, Entrenadores y Árbitros, y de la relación de los 

Clubes que estarán representados en la Asamblea General 

    

Gijón, a 7 de agosto de 2020 
                                              

    EL PRESIDENTE 

 

 
 
 
 
 
    
 
    
                                        Fdo.: Manuel García de la Cámara 
 
NOTA: Toda la documentación de la Asamblea estará a disposición de los asambleístas en la Federación a partir del día 10 de agosto. Aquellos asambleístas que 
deseen que se les envíe la documentación por correo electrónico a la dirección oficial del club o del asambleísta, deberán solicitarlo a la Federación por correo 
electrónico desde el correo electrónico oficial del club o del Asambleísta, antes del día 21 de agosto (La documentación se les enviará dentro de las 48 horas 
siguientes a la recepción de la solicitud).  
 

Para asistir a la Asamblea deberán acreditarse de la siguiente forma: 
 

Árbitros, entrenadores y jugadores: D.N.I., carnet de conducir o pasaporte. 
 

Clubes:  
- Si acude el Presidente del club la misma documentación que jugadores, entrenadores y árbitros.  
- Si acude otra persona en representación del club, además de presentar a la entrada de la Asamblea el D.N.I., Carnet de Conducir o Pasaporte, deberá presentar en 
la sede de la Federación, un escrito firmado por el Secretario del club y con el visto bueno del Presidente, donde se certifique el acuerdo de la junta directiva para 
designarle como representante para estas Asambleas. Dicho escrito podrá entregarse en la Sede de la Federación en mano, enviarlo por correo postal o por correo 
electrónico desde la dirección de correo electrónico oficial del club (la que figure en la hoja de datos oficiales del club), teniendo que tener entrada en la sede de la 
Federación antes del comienzo de la Asamblea. 
Cada persona solo podrá representar a un club, y las personas que acudan a la asamblea como miembros de los estamentos de entrenadores, jugadores o árbitros, no 
podrán ser a la vez representantes de un club. 
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HORARIOS DE TIENDA Y ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 

DEL 3 DE AGOSTO AL 14 DE SEPTIEMBRE:  

Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas  (Sábados, domingos y festivos CERRADO) 
 

A PARTIR DEL 15 DE SEPTIEMBRE: 
 

LUNES Y MIÉRCOLES: De 10:30 a 13:30 h. y de 17:00 a 20:00 h. 
MARTES Y JUEVES: De 10:30 a 14:00 h. 

VIERNES: De 10:30 a 13:30 h y de 17:00 a 19:00 h. 
 

S Á B A D O S ,  D O M I N G O S  Y  F E S T I V O S :  C E R R A D O     
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

PÁGINA WEB DE LA FEDERACIÓN DE BALONMANO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

 

MAS DE QUINCE 
 MIL VISITAS 
SEMANALES 

 

 
 
 

 



Federación de Balonmano del Principado de Asturias                                                                           BOASBA Nº 01/20-21 .-24 de agosto de 2020 

 7 
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TIENDA DE LA FEDERACIÓN DE BALONMANO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
C/.Espronceda 19-Bajo. Tfno.: 985395172 ; Fax: 985395190  ;  E.MAIL: fbmpa@fbmpa.com   WEB:  http://www.fbmpa.com 

 
 
 

Balón Rasán Modelo Kiel Balón Rasán modelo Nibe Balón Rasán modelo Troya  Balón Rasán Modelo Prisma Balón Rasán modelo Liga 
Medidas P.V.P. 

 

Medidas P.V.P. 
 
 

 

Medidas P.V.P. 
 

 

Medidas P.V.P. 
 

 

Medidas P.V.P.  

 

58/60 
54/56 
50/52 

32,00 €. 
+I.V.A. 

58/60 
54/56 
50/52 

24,00 €. 
+I.V.A. 

TODAS 
19,00 €. 

+I.V.A. 
TODAS 

16,00 €. 
+I.V.A. 

58/60 
54/56 

17,00 €. 
+I.V.A. 

 
 
 

Balón Rasán Playa mod. Parma PEGA TRIMONA CREMA LAVAMANOS TRIMONA 

 
 

Talla 0 
 

Talla 1 
 

Talla 2 

Easy Clean 
Bote 250 gr. 

14,50 €  
+ I.V.A. 

 

 

 

Bote 250 ml. 
8,00 € 
+ I.V.A. Bote 500 gr. 

18,50 € 
+ I.V.A. 

Aerosol 200 ml 

10,00 € 
+ I.V.A. 17,90 € + I.V.A. 

 
 
 
 

 

Mochila doble fondo 
(color a escoger) 

Botiquín Bolsa 
portabalones 

Polo de las Guerreras 
Tallas XS, S y M 

Camiseta Oficial Asturias 
Tallas: TODAS 

P.V.P. 
 

 

P.V.P.  

 

P.V.P. 
 

 

P.V.P. 

 

P.V.P. 
 

 

22,00 €. 

+ I.V.A. 
16,00 €. 
+ I.V.A. 

14,00 €. 
+ I.V.A. 

17,00 €. 
+ I.V.A. 

 32,00 €. 
+ I.V.A. 

 

Ofertas SUPER ESPECIALES hasta fin de existencias:  
 
 
 
 
 

Chandall Asturias Camiseta o Polo Selección Española Hispanos Muñequera 

Tallas P.V.P. Tallas 

 

 

P.V.P. 

O   

 

P.V.P. 

 

S, M, L, 
XL, XXL 

18,20 €. 
+ I.V.A. 

S, M, L, 
XL, XXL 

25 € 

 

3,00 €. + 
I.V.A 

 

 
 

Kit Storm (Color Azul Royal) Camisetas Azul Legea Camiseta Antigua Carlos Ruesga  Pantalón portero Rasán 

P.V.P. 

 

P.V.P. 

 

Tallas P.V.P. 

 

Tallas P.V.P. 

 

10,00 €. 
15,00 €. 
+ I.V.A. 

14,00 €. 
+ I.V.A. 

10 
12 

20,00 €. 
+  I.V.A. 

S 
M 
L 

XL 

15,00 €. 
+ I.V.A. 

 

 
 
 

Mochila Capri Mochila Alexandra Chubasquero Storm Sudadera Rasán 

18,00 €. + I.V.A 15,00 €. + I.V.A P.V.P. 

 

Tallas P.V.P. 

   

14,00 €. 
+ I.V.A. 

S 
M 
L 

XL 

15,00 €. 
+ I.V.A. 

 
 
 

 
 

Artículo (Tallas sueltas) P.V.P. Artículo (Tallas sueltas) P.V.P. 

Polos sueltos distintos acontecimientos Federación  6,00 € Camisetas 50 aniv. Federación y Torneo Cangas  5,00 € 

Bermudas  8,00 € Pantalones Selección Española modelos antiguos 3,00 € 
Camisetas Selección Española (Modelos antiguos) 9,00 € Pantalón Portero 8,00 € 

Camisetas Portero 8,00 €   
A estos precios hay que añadir el I.V.A.  

 

 

Pueden pedirnos presupuesto para: 
 

Accesorios Preparación Física (Marcas, conos, vallas, aros, bancos, colchonetas); bombas, comprensores, pizarras y tableros; Porterías, 
redes, larguero reductor, cintas marcaje, banquillos; Bolsas deporte, carros, sacos y redes portabalones; Botiquines, camillas, cestos 

portabotellas…etc.; Ropa Deportiva (equipaciones completas, chandals, sudaderas, petos, polares, chaquetones, chubasqueros..) 
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TIENDA DE LA FEDERACIÓN DE BALONMANO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
C/.Espronceda 19-Bajo. Tfno.: 985395172 ;  E.MAIL: fbmpa@fbmpa.com   WEB:  http://www.fbmpa.com 

 
 

CARTELES: 
   P  r  e  c  i  o  s   p o r  U n i d a d  s i n   I . V . A .   

 
Tamaño 

 
Tipo 

 
Gramos 

A todo color de 
1 a 30 unidades 

Escala de grises  
de 1 a 30 unidades 

A todo color de 
31 a 100 unidades 

Escala de grises de  
31 a 100 unidades 

A todo color mas 
de 100 unidades 

Escala grises mas 
de 100 unidades 

A3 Normal 80 gr. 0,65 € 0,38 € 0,60 0,36 € 0,56 € 0,34 € 

A3 Normal 100 gr. 0,69 € 0,40 € 0,65 0,38 € 0,61 € 0,35 € 

A3 Normal 160 gr. 0,78 € 0,44 € 0,74 0,42 € 0,70 € 0,39 € 

A3 Brillo  170 gr. 0,82 € 0,54 € 0,78 0,52 € 0,74 € 0,49 € 

A4 Normal 80 gr. 0,55 € 0,26 € 0,51 0,24 € 0,47 € 0,21 € 

A4 Normal 105 gr. 0,58 € 0,28 € 0,54 0,26 € 0,50 € 0,23 € 

A4 Brillo 170 gr. 0,63 € 0,35 € 0,59 0,33 € 0,55 € 0,30 € 

A4 Normal 200 gr. 0,66 € 0,33 € 0,63 0,31 € 0,60 € 0,28 € 

A4 Normal 250 gr. 0,68 € 0,39 € 0,65 0,37 € 0,62 € 0,34 € 

A4 Brillo 250 gr. 0,71 € 0,43 € 0,68 0,41 € 0,65 € 0,38 € 
 

A todos los precios anteriores hay que añadir el 21% de I.V.A. 
 
 

FOTOCOPIAS: 
 P  r  e  c  i  o  s   p o r  U n i d a d  s i n   I . V . A .   

 
Tamaño 

A todo COLOR  
de 1 a 10 copias 

Blanco y Negro  
de 1 a 10 copias 

A todo COLOR 
de 11 a 50 copias 

Blanco y Negro  
de 11 a 50 copias 

A todo COLOR  
mas de 50 copias 

Blanco y Negro  
mas de 50 copias 

A4 0,35 € 0,20 € 0,30 € 0,10 € 0,25 € 0,07 € 

A3 0,65 € 0,35 € 0,55 € 0,22 € 0,45 € 0,17 € 
 

A todos los precios anteriores hay que añadir el 21% de I.V.A. 
 
 

CARNETS TIPO TARJETA DE CRÉDITO 
(tamaño 85 mm x 55 mm., grosor 0,76 mm.) 

 
 

   P  r  e  c  i  o  s   p o r  U n i d a d  s i n   I . V . A .   
 

Nº DE UNIDADES 
Impresos por una sola 
cara y sin personalizar 

Impresos por las 2 caras  
y sin personalizar 

Impresos por una sola cara  
y personalizados 

Impresos por las 2 caras  
y personalizados 

De 1 a 50 unidades 0,70 € 1,10 € 0,80 € 1,20 € 

De 51 a 100 unidades 0,65 € 1,05 € 0,75 € 1,15 € 

De 101 a 200 unidades 0,60 € 1,00 € 0,70 € 1,10 € 

Mas de 200 unidades 0,55 € 0,95 € 0,65 € 1,05 € 
  

A todos los precios anteriores hay que añadir el 21% de I.V.A. 

Pueden pedirnos presupuesto para elaboración e impresión de dípticos, programas de mano, revistas, etc. 
 
 

 

BOLETÍN OFICIAL ASTURIAS BALONMANO (BOASBA) 
Órgano Oficial de Comunicación de la Federación de Balonmano del Principado de Asturias 

 
 

Este boletín se publica en la sección “Boletín Semanal” de la página web de la 
Federación de Balonmano del Principado de Asturias:  www.fbmpa.com 

 

Las posibles modificaciones de horarios, designaciones arbitrales y resultados que se puedan 
producir hasta la publicación de siguiente Boletín, así como cualquier otro tipo de noticia, se 

publicarán en la Web:  http://www.fbmpa.com 
 

 
 

 

FEDERACIÓN DE BALONMANO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

HORARIOS DE TIENDA Y ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 

 

LUNES Y MIÉRCOLES: De 10:30 a 13:30 h. y de 17:00 a 20:00 h. 
MARTES Y JUEVES: De 10:30 a 14:00 h. 

VIERNES: De 10:30 a 13:30 h. y de 17:00 a 19:00 
  

(Sábados, domingos y festivos CERRADO)   

http://www.fbmpa.com/
http://www.fbmpa.com/
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ASESORÍA INTEGRAL DE EMPRESAS 
 

ASESORAMIENTO LABORAL - TRAMITACIÓN FISCAL - DESARROLLO CONTABLE 

A P E R T U R A S  D E  E M P R E S A  -  E S T U D I O  D E  S U B V E N C I O N E S  

D E C L A R A C I O N E S  D E  R E N T A  Y  P A T R I M O N I O  
 

C/. Domínguez Gil, 2 – 1º, Of. 3.- 33201 GIJÓN 

TFNO.: 985 17 03 02   ;   FAX: 985 17 23 75 
E-Mail: mdi@fade.es     ;   Web: www.mdiasesores.com 

 
 

 

 
 

Veneranda Manzano,  4     

Teléfono: 985 160 625  ;  Fax: 985 161 363 

33210 GIJÓN  -  Principado de Asturias 
 

 

mailto:mdi@fade.es

